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Aviso No. 023-2011 
 

El suscrito Secretario de Planeación Municipal (E)  
 

INFORMA A TERCEROS INTERESADOS 
 

Que el señor MIGUEL EDUARDO MESIAS RODRIGUEZ, en representación de la 
empresa ICOTEC Colombia S.A.,  radicó solicitud de LICENCIA DE INTERVENCIÓN 
DE ESPACIO PÚBLICO, en la modalidad de  CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN, 
REPARACIÓN, SUSTITUCIÓN, MODIFICACIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE 
INSTALACIONES Y REDES PARA LA PROVISIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 
DOMICILIARIOS Y DE TELECOMUNICACIONES, para realizar la instalación de 
Postes, canalización sobre andenes y calzadas en el proyecto denominado 
Celdas Movistar Cabecera Telecom en la ciudad de Pasto. 
 
Esta solicitud  fue radicada formalmente bajo el No. 023 del día 15 de marzo de 
2011, en la que se especifica: 

 
- Se requiere construir la canalización en ductos de 2 vías, con 4¨ de 

diámetro e instalación de postes de 8 metros en las siguientes zonas de la 
ciudad: 
1). Calle 20A con carrera 2A y calle 21 con carrera 2 A. 2). Calle 21E con 
carrera 10 oeste. 3). Calle 21 con carrera 21 y 22. 4). Carrera 23 con calles 
13 y 15, carrera 22B con calle 10, carrera 22F con carrera 10A, calle 11 
con carreras 23 y 23F. 5). Avenida Panamericana con carrera 22B 
caracha y gasolinera con avenida Panamericana, Carrera 22 con calles 
5 y 6. 6). Cruce Avenida las Américas carrera 19 con calle 13A. 7). Calle 
19 entre carreras 23 y 24. 8). Calle 18B entre carreras 42 y 44. 9). Carrera 32 
entre carrera 9 y 10       
    

Que en virtud de lo anterior y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
15 del Código Contencioso Administrativo, se informa a todo aquel que tenga 
interés jurídico, que podrá hacerse parte en el trámite administrativo y presentar 
objeciones y/u observaciones escritas a la solicitud de licencia de intervención 
de espacio público No. 023  del 15 de marzo de 2011, hasta antes de la 
expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, en la Secretaría de 
Planeación Municipal  C.A.M. Anganoy Barrio Los Rosales del Municipio de 
Pasto.   
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Dado en Pasto a los dieciseis (16) días del mes de marzo de 2011. 
 
 

Ing. CARLOS GUERRERO BENAVIDES 
Secretario de Planeación Municipal  (E) 

Proyectó 
 

DIANA ROSERO MARTINEZ 
 

Revisó  
 

ALBA LUCY MARTINEZ MAYA 
Jefe Oficina Jurídica 

 


